RES. 1797/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0007558, Ent. N° 2570/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la Licitación Pública Nº 05/2016, convocada para la prestación de servicios de conservación de espacios públicos en Zona de ruta 10, Punta Ballena, Perimetral y Barrio Cerro Pelado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 7252/2016 de fecha 06.10.16, se adjudicó el procedimiento de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma Gonzalo Ricci, por un precio mensual del servicio de $1:045.000, IVA incluido, por el plazo de un año, prorrogable por igual período a opción de la Intendencia;
2) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 4220 adoptada en Sesión de fecha 30.11.16, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino el artículo 15 del T.O.C.A.F. El gasto por $2.995.667 fue reiterado y la observación mantenida, con fecha 15.02.17;
3) que por Resolución N° 08761/18 de fecha 24/10/18, el Intendente  dispuso prorrogar, ad referéndum de la intervención del Tribunal, la licitación de referencia, por el período de un año;
4) que de acuerdo al informe contable de fecha  7/11/18, las sumas de $ 4:180.000 y $ 1:212.946 se imputaron al rubro  5278-10900, que al momento de la imputación no contaba con disponibilidad presupuestal;
5) que por Resolución N° 3750/18, de fecha 05.11.18 este Tribunal observó el gasto;
6) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada remite Resolución N° 00259/2019 dictada por el Intendente con fecha 10/01/2019, por la que se reitera el gasto considerando “que resulta inaplazable insistir en la reiteración del gasto”;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que lo aducido por el Organismo en la  resolución de reiteración no guarda relación directa con el motivo de la observación de fecha 05.12.2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 05.12.2018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante.
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